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Al editor:
Chile es un país de 17 574 003 personas y durante el año 2020 

hubo solo 141 donantes efectivos acorde al Sistema Integrado 
de Donación y Trasplante. En 2019, la tasa nacional de donantes 
fue de 10,4 por millón de habitantes, siendo inferior con res-
pecto a países vecinos como Uruguay (22,86), Argentina (19,6) 
y Brasil (18); y más inferior aún a países como España (49,61) 
o Estados Unidos (36,88) (1). En los años 2020 y el 2021 los 
números continuaron deteriorándose y Chile reportó una tasa 
de donación de órganos de 7,2 y 7,4 por millón de habitantes 
respectivamente.

Respecto a la mortalidad en lista de espera, datos chilenos 
muestran una mortalidad de 17% en pacientes esperando pul-
món y hasta un 32% hígado (1). Esta mortalidad es elevada, y 
la cifra real podría ser incluso mayor si se consideran pacientes 
retirados de la lista de espera antes de fallecer (producto de la 
progresión de su enfermedad y la perdida de ventana de opor-
tunidad para trasplante).

Globalmente la demanda de órganos ha venido en aumento 
sostenido. Esto último debido a mayor acceso a seguros de 
salud, cambios en estilos de vida que favorecen la falla terminal 
de órganos, cambios en prevalencia de enfermedades debido 
envejecimiento de la población y un mayor diagnóstico de las 
enfermedades ya existentes en una población con mejor educa-
ción (2).

La baja tasa de donación de órganos, la alta mortalidad en lista 
de espera y una proyección hacia un aumento de la demanda, 
hacen de importancia que como país podamos explorar todas 
las opciones que permitan mejorar y potenciar el acceso a órga-
nos aptos para trasplante.

Una de las formas de maximizar el uso de órganos dispo-
nibles es propiciar un sistema internacional de donación de 
órganos con países vecinos.

Cuando en un país existen donantes de órganos sin un recep-
tor compatible, no se procede con el proceso de donación y 
trasplante. La falta de compatibilidad entre donante y receptor, 
se puede deber incompatibilidades relacionadas con el grupo 
sanguíneo, talla, inmunocompatibilidad y problemas logísticos 
relacionados con la distancia, entre otros. La consecuencia de 
que no exista una buena compatibilidad es la pérdida de un 
donante efectivo, a pesar de que existan receptores en otros paí-
ses vecinos a quienes ese órgano si pudiera ser de utilidad.

La donación internacional de órganos, consiste en ofrecer 
donantes a otros países vecinos cuando no se encuentra un 
receptor compatible en el país de origen (3).

Esta iniciativa tiene tres principales beneficios(4): a) per-
mite disminuir la pérdida de órganos útiles por no encontrar 

un receptor compatible nacional; b) optimiza la posibilidad 
de compatibilidad donante-receptor para pacientes en lista 
de espera; c) aumenta la probabilidad de recibir un órgano al 
aumentar la circulación de órganos disponibles para trasplante 
en una región geográfica determinada.

Existe evidencia de que un sistema de donación internacio-
nal de órganos otorga a receptores una mayor posibilidad de 
encontrar un donante y evitar la pérdida innecesaria de un 
órgano útil (3,4).

Respecto a ejemplos de grupos de países que han implemen-
tado sistemas similares, podemos mencionar a Eurotransplant, 
organización mediadora entre hospitales donantes y centros de 
trasplante dentro de la Unión Europea. Actualmente existen 28 
países involucrados (4), esta estructura permite el uso integrado 
de órganos entre países vecinos, considerando alrededor de  
14 000 pacientes en lista de espera, realizando la asignación  
de más de 7 000 órganos al año (3).

Dentro de los factores que considera este programa se 
encuentra el grupo sanguíneo, el tiempo en lista de espera, 
edad, medidas antropométricas, urgencia relativa y presencia 
de anticuerpos HLA. Cuando un órgano es rechazado en su 
país de origen se produce la oferta a países participando de la 
iniciativa (3).

Desde el año 2012 Chile y Argentina cuentan con un conve-
nio vigente para el trasplante hepático pediátrico, no obstante, 
hasta la fecha no ha habido un caso realizado. La única otra 
iniciativa existente a nivel latinoamericano es un programa 
conjunto entre Argentina y Uruguay. Desde el año 2018 los 
pacientes uruguayos pueden ser trasplantados en Argentina 
con órganos procurados en Uruguay (5).

La implementación de un sistema de donación de órganos 
considera distintos aspectos. Dentro de estos, en lo técnico, 
existe el concepto de isquemia fría, donde enfriando el órgano 
de 37 oC hasta 2-4 oC, se puede alargar el tiempo de preserva-
ción (como el corazón). Esto último hace necesario establecer 
distancias cortas entre donante y receptor (1).

Considerando la baja tasa de donación de órganos en Chile y 
sus países vecinos, creemos que es necesario que los países lati-
noamericanos consideren todas las opciones disponibles para 
potenciar la disponibilidad de donantes efectivos para tras-
plante. El trasplante internacional de órganos es una iniciativa 
plausible en la cual se debiera avanzar por el bien común de 
toda la Región de las Américas, y tiene el potencial de aumen-
tar los números de donantes efectivos, en especial en receptores 
con características especiales.
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